
NORMAS DE LA PLAYA

BIENVENIDOS A LA PLAYA

– NO HAY SOCORRISTA DE GUARDIA
– NADE BAJO SU PROPIO RIESGO
– SE PERMITE LA NATACIÓN SOLO
 DENTRO DEL ÁREA MARCADA
– LA PROFUNDIDAD DEL AGUA EN
 LA LÍNEA DE NATACIÓN ES DE
 HASTA 15 PIES
– ÁREA ABIERTA DEL AMANECER
 AL ATARDECER

NO SE PERMITE
- TIRAR BASURA 

- ANIMALES

- BEBIDAS
 ALCOHÓLICAS

- RECIPIENTES
 DE VIDRIO

- BOTES, KAYAKS,
 CANOAS, PADDLE
 BOARDS

- PESCA, DENTRO DE
 LA LÍNEA DE
 NATACIÓN

- DESNUDEZ

- FUEGO

El incumplimiento de estas normas puede 
resultar en una multa de hasta $500 y/o 
expulsión del parque. (RSMo- 569.140)


